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que se produjeran, se hallan integrados eri la personalidad jurl~

dlea y patrimonial del Movimiento Nacional, tanto en su e}er
ddo como en su cumplimiento.

A tal fin, Y en virtud de las facultades y atribuciones que me
confiere la disposición transitoria primera, tI, de la Ley Qr.
gánica del Estado. por el presente ~reto,

DISPONGO:

Articulo primero.-El patrimonio del Movimiento Nacional
está constituído por los bienes y derechos de cualquier natura~

leza adquiridos a nombre de F. E. T. Y d€ la& J. O. N. S. o <te]
Movimiento Nacional. Todos los actos jurídicos realizados en
debida forma o en cualquier tiempO a nombre de F. E. T. y de
las J. O. N. S. se entienden otorgados POl;: el Movtmit"nto Na
cional. al que corresponden 10..<:> derechos" ~' obligaciones· que de
los mismos se deriven.

Artículo segundo.-En lo sucesivo todos los actos jUl1dicos de
carácter patrimon1al, obligacional o de cualquier clase, se otor
garán a nombre, del Movimiento Nae-ional. por quien cortes
ponda y con los requisitos legales.

Artículo tercero.-Los órganos representativos de patrimon10
del Movimiento Nacional solicitarán, en el plazo de un afio, a
partir de la pubUcactón de este Decreto, la inscripcián asu
nombre en el Registro de la ProPiedad de aquellos bIenes in
muebles que por aparecer inscritos a nombre de F. E. T. Y de
las J. O. N; S. hayan sido incluidos en el inventario de bienes
de dicho patrimonio. Bastará' para ello, la presentación del
certltleado en que así conste, y por la opeTación registral no
se devengará honorario alguno.

DIm'OSIcrrON ADICIONAl,

Este Decreto no es de aplicacíón a los bienes y derechos de
la Delegación Nacional de Sindicatos y de las Entidades sindi
cales, cualqUiera que sea su naturaleza y titularidad registral.

DlSPOBlClON FINAL

El presente Decreto entrará en vigor (>1 mismo dla de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Asi lo dispongo por ~l presente Decreto, dado en Madri<1 a
tres de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 848/1970, de 20 de marzo, por el que se
reví,.;an las tarifas de combustibles señaladas en la
Ley 8211965, de 17 d.e julio. sobre Ta..'?as y Exacei,o
nes Para!iscales en los Aeropuertos Nacionales.

Por Ley número ochenta y dosfmil novecientos sesenta y
cinco, de diecisiete de ju110, se aprueban los nuevos tipos de
gTe.vamen a percibir por la Subsecretaría de AViación CiVil por
diversos servicios en los aeropuertos nacionales, y entre eUos
el correspondiente al suministro de combustibles para aeronaVés.
que queda. fijado en cero coma doce pesetas por litro sumin!&-
trado.

El considerable incremento experímentado en los últ1mos afios
en el conswno del_ combustible de kEroseno RD-doa mil cuatro
cientos noventa y cuatro, y el indice deerecimiento estimado
para el futuro. unido al hecho. de que desde el prtmero de
octubre del corriente año únicamente Re consume en nuestro
pals keroseno procedente de las refinerías espafiolas, por haber
quedado suprimida la importación que algunas CompaiUas pe.
tr011!eras ven1an realizand.o, han motivad.o. una sustanc1aJ modi~

ticaci6n en las circunstancias que sirvieron de base Para fijar
el tipo de gravamen.por el citado concepto al promulgarse la
Ley número ochenta y dos/mil novecientos MSenta y cinco.

Por otra parte. el deseo de contribuir a acercar en 10 posi.
ble el precio del keroseno espaftol al nivel medio que rige en loe
demás paises europeos. aconsejan modificar el tipo de gravamen
pOI' surntn1stro de combustibles a que se refiere la «TarUa se
gunda». apartado dos punto uno punto uno, reduciéndole de
cero coma doce pesetáS pOr litro Suministrado. a cero coma cel''O
siete pesetas litro, en los. suministros de· keroseno.

se lleva a cabo la precedente rev1síón de tarifas al amparo
de lo prevenido en el artlculo P~o "Parta<i0 cinco. de la
Ley de d1eelsIete de Julio de 1nlI llOVectelltoe _tI' y cine<>,
lUÍlIlerQ _ 1 <108, que _lea el _c\1lo <:1iarto del De-

creto cuatrocientos setenta y nueve/mil novecientos sesenta de
diecisiete de marzo, por cuanto faculta expresamente a los
Ministerios del Aire y de Hacienda para revIsar dichas tarifas
por Decteto.

En su Virtud, a propuesta de los Ministros del Aire y de

~=i:;; ~e~~~: ~eP;:~~~~~a~e~;~~~~~~r~~a~~
de marzo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo únlco.-Se modiftca el apartado dos punto uno punto
uno de la CTarifa segunda» suministro de combustibles y lubri
cantes, del articulo primero de la Ley ochenta y dos/mil nOVtr
cientos sesenta y c1nco, de diecisiete de julio. quedando redacta-
do de la siguiente forma:

Dos pUtlto lUlO punto uno Suministro <le combustibles:
Base de gravamen: Combustibles stuninistrados a la aeronaVe.
TIpo.de gravamen: Cero coma doce pesetas por litro para ga·

solinas de aviación y cero coma cero siete pesetas por litro para
kerosenos.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de marzo de mil novecientos setenta.

FRANeISCO FRANCO

¡a VicepresIdente del Gobierno.
LUIS OARRERQ BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR nÚ1ller<J 640 de la Dirección General de
Adu.anas por la que se delefIfJ. en las Aduanas la con
ceSi(m de prórroga de Uzs importaciones lempo-
rales acogidas a la Ley de Hidrocarburos 11 la
autorización de las exportactones temporales com·
prendidas en el Caso 19 de la Disposictón Preli
minar 5.11 del Arancel.

COn el fin de suprimir tramites Innecesarios en relación
con las prórrogas de las importaciones temporales al amparo
de la Ley de Hidrocarburos y con la autorización de las expor
tacione.stemporales previstas erJ el Caso 19 de La Disposición
Prelttilinar 5.l< del Arancel, esta Dirección General. previa apro
bación ministerial, en loo términos del articulo 22.5 de la Ley
de Régimen Juridico de la AdminIstración del Estado, ha aCOr
dado 10 siguiente:

1.0 Quedan delegadas en las Administraciones de Aduanas
las funciones que a continuación se sefialan:

1.1. Concesión de prOrrogas de las importaciones tempora-
les efectuadas al amparo de La Ley 'le HIdrocarburos. previa
solicitud de los interesados dirlgida a la tiduana que, en su dia
autorizó la operación. y con aportación de certificado del Ser
vicio de Hidrocarburos de la Dirección General de Energía
(Ministerio de Industria), en el que se informe favorablemente
la prórrqga y se fije el plw..o de la misma, plazo al que se aten·
drán las OfiCinM provinciales.

se recuerda que la autorización de 1M tniportaciones tem·
porales encuadradas, en la mencionada Ley continúa siendo de
la competencia de este Centro directivo. (Cfr. apartad.o 4.4.3 de
la Circular número 604.)

1.2. Autorización de las exportaciones temporales compren
didas en el Caso 19 de la Disposición Preliminar 5.a del Arancel,
siempre qUe las correspondientes operaciones den lugar a m~

vlmiento de diviBas, y sin perjuicio de la obtención de penniso
previo de los Servicios de Comercio,

En cuanto a las pOsibies prórrogas, se estará a las que puedan
conceder dichos servicios de Comefci.o.

En todo caso, las Aduanas. cuando se trate de operaciones
que, por sus particularldades den lugar a dudas en cuanro a
su control· fiscal u otros aspectos formularán ante este Centro,
las oportunas consultas.

2.0 La presente, Circular se aplicará a partir del próximo
1 de abril

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los
ServiciOl!l de esa provincia.

Madrid, 18 de mamo de 1970.-E1 Dlrector general, Vlctor
Castro.

Sr. _mor de la A<luana <le...


